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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.
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MAESTRO HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
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del Gobierno del Estado de Jalisco
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NÚMERO 11. SECCIÓN VIII
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LINEAMIENTOS para la operación de la Estrategia 
Estatal denominada “Infraestructura Básica Indígena” 
para el ejercicio fiscal 2018. Pág. 3

ACUERDO Delegatorio emitido por el Secretario de 
Educación que faculta a la LCP Lidiana Fabiola Nieves 
López, en su carácter de Directora de Contabilidad 
ascrita a la Dirección  General de Contabilidad y Recursos 
Financieros, para que a partir de la fecha de suscripción 
del documento en comento, realice todos los trámites 
concernientes a la asignación de recursos; adecuaciones 
presupuestales, compromiso y ejercicio del Presupuesto 
de Egresos, autorización del gasto propio de la Dirección 
General aludida, autorización del trámite inherente a las 
solicitudes de emisión y pago de nóminas, liberación 
de recursos retenidos en nominas a favor de terceras 
personas, las aportaciones laborales del Gobierno del 
Estado de Jalisco, a favor de los trabajadores de dicha 
Secretaría, a entenderse con terceras personas del pago 
por la compra de bienes y servicios, así como de las 
solicitudes de pago de gastos y comprobantes fiscales 
de administración, de operación, de servicios generales, 
de entrega a subsidios, de erogaciones por inversiones 
de capital, físicas y financieras e infraestructura 
educativa. Pág. 26

ACUERDO ACU/SEPAF/006/2018 en el que se crea 
la Unidad de Igualdad de Género de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas. Pág. 29


